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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ'

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco' y

en ejercicio de los focultodes que me confieren los ortículos 28

frocción I de lo constituciÓn Político, osícomo los ortículos 135 frocción

l; 139, 140 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo' ombos

ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA

DE LEY que reformo los ortículos l0 odicionondo lo frocción LXVII Bis y

223 fracción I del CÓOICO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISC O, l7O

odicionondo el numerol 3, 176 numerol 2 de lo LEY DE MOVILIDAD,

SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, poro lo cuol

hogo lo siguiente;

EXPOSICIót¡ DE MOTIVOS

Lo movilidod urbono en el Estodo de Jolisco enfrento serios retos

derivodos del crecimiento del porque vehiculor, lo insuficiencio de

infrcestructuro viol y lo folto de reguloción eficiente de los servicios

ouxiliores como los estocionomientos pÚblicos'

Lo congestión vehiculor y el uso ineficiente del espocio urbono en los

zonos metropolitonos de Jolisco, en porticulor el AMG, se ven

ogrovodos por prÓcticos toriforios inequitotivos en estocionomientos

públicos (cobro por horo o por "frocción"), qUe incentivon el

estocioncmiento en víc pÚblico, dificulton lc rotcción y encorecen lo

movilidod cotidiono. Lo evidencio nocionol muestro que México
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enfrento niveles críticos de congesiión: de ocuerdo con el lndice

TomTom 2024,1 lo Ciudod de México fue lc mÓs congestionodo del

mundo, mientros Guodolojoro oporece como uno de los ciudodes

con moyor pérdido onuol de tiempo por trÓfico en Norteomérico (103

horos/oño), lo que ilustro lo dimensión del problemo en entornos

urbonos comporobles y en el propio poís'

El crecimiento del porque vehiculor nocionol ho sido sostenido: de

32.g3 millones de outomóviles en 2019 o 3B'Bó millones en moyo de

2025 (+¿.S millones en poco mÓs de cinco oños). Este oumento

presiono elsuelo urbono y los servicios ouxiliores de movilidod, incluidos

los eslocionomientos, exigiendo reglos cloros que fomenten lo

eficiencio y lo corresponsobilidod entre operodores, outoridodes y

personos usuorios.

En este contexto, lo fotlo de reguloción cloro sobre los cobros en

eslqcionomienlos públicos ho generodo un problemo odicionol poro

lo ciudodonío. Actuolmente, lo prÓciico comÚn es cobror por frocción

u horo completo, oun cuondo el usuorio hogo Un Uso porciol del

servicio. En lo Ciudod de México, duronle 2024, mieniros lo torifo

móximo outorizodo fue de 48.37 pesos por horo, se llegoron o registror

cobros de hosto 70 pesos en estocionomientos de centros comercioles

y hospitoles. En Guodolojoro y otros ciudodes de Jolisco, los usuorios

hon denunciodo prÓcticos similores que ofecton directomente lo

economío fomilior

2

I índìce de Trófìco fomlom 2024. Closificoción 2024' Recuperodo de: htìps:/'/ww'tomTÕm'com/lroffic-¡ndex/ronkìng/
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El cobro desproporcionodo por horo o frocción genero un ¡mpocio

negotivo no solo en los consum¡dores, sino tombién en lo movilidod

Urbono, por lo tonto, muchos personos opion por estocionorse en lo

vío público, incluso en lugores prohibidos, lo cuol contribuye o lo

congesiión vehiculor y o moyores emisiones contominontes.

Es por ello por lo que, resulto necesqrio esloblecer uno reguloción iuslo

y tronsporenle, que contemple lo siguienie:

El cobro de estocionomie os pu os deb colc rse

unl mente con bose en el iiempo reol , eliminondo el

cobro por horo o frocción.

Se deberó otorgor o los usuonos un ml mt

NÚME

qrotuitos, o fin de perm¡tir moniobros de occeso, solido o

trómites breves sin generor un costo odicionol'

y lo Secretorío de Movilidod serÓn

a

Los Ayuntomientos

responsobles de lo

indebidos.

SU sión v soncl los ICOS

PRÁCTICAS TARIFARIAS INEQUITATIVAS Y EFECTOS.

En lo Ciudod de México (referente Útil por su escolo y reguloción)' pese

o contor con topes toriforios outorizodos ($a8.37 lhora como móximo y

$25.3ólhoro como mínimo en2024), se documeRtoron cobros de hosto

$70lhorc en diversos estoblecimientos, uno brechc que ilustro lo

osimelrío entre torifos outorizodos y cobros reoles. Este mismo potrÓn

se replico en diversos ciudodes del poís, ofectondo lo economío de

3
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los fomilios y generondo incentivos perversos (estocionom¡ento en vío

público poro evitor torifos excesivos).

Estos cobros "por horo o frocción" troslodon el riesgo de redondeo

íntegromente o lo persono usuorio y distorsionon el precio-tiempo del

servicio, por ejemplo, un uso de l0-15 minutos puede llegor o costor lo

mismo que óO minutos, lo que desproporciono lo reloción costo-

beneficio, desoliento lo rotoción y empeoro lo soturoción de occesos'

bohíos y violidodes.

IMPACTOS MU LTI DIMENSIONALES.

Económicos {consumo y competencio) :

. Lo torifo por frocción/horo sobre cobro tiempos cortos y genero

rento económico sin coniroportido en servicio'

Cobros previsiblemente mÓs justos, prorroteo por minuto o

,,tiempo exocto de uso" y un periodo grotuito mínimo de l5

minutos, que corrigen lc follo y olineon incentivos de oferto y

demondo (rotoción, estoncias mÓs cortos, compros Ógiles).

Movilidod y gestión del esPocio:

. Lo reguloción odecuodo de estocionomientos ordeno el uso del

suelo, desincentivo el estocionomiento indebido en víc pÚblico

y mejoro los flujos. Experiencios internocionoles muestron

reducciones de congestión del 1010% cuondo el

a
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esiocionomiento pÚblico se regulo con criterios de eficiencio y

cumPlimiento.

Ambientoles Y de solud:

Menos "cruising" (dor vueltos buscondo lugor o torifos mós

bojcs) implico menores emisiones y coodyuvo o los objeiivos de

colidod del oire y combio climÓtico, en líneo con el enfoque de

movilidod sustentoble que nuestro morco legol promueve.

Seguridod viol:

. Menos detenciones en doble filo y menos moniobros irregulores

en occesos o plozos, hospitoles y escuelos reducen conflictos

violes, consistentes con el enfoque de sistemos seguros de lo ley

estotol de movilidod.

Equidod y grupos vulnerobles:

. El cobro por frocción costigo desproporcionodomente

estoncios breves (trÓmites médicos, pogo de servicios, compros

rópidos), frecuentes en cuidodores, personos moyores o con

movilidod limitodo; lo grotuidod mínimo y el cobro por minuto

fovorecen lo occesibilidod y diseño universol'

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL, LEGAL Y COMPETENCIAS EN JALISCO.

Conslilución Federol:z

z Constiiución Polílìco de los Estodos Un¡dos Mexiconos. Cómoro de Dipuiodos del Congreso de lo Unión' RecuperodÔ de:

hltps:/,/www.d¡pulodos.gob.mx/LeyesB¡blio/pdf /CPEUM pdf
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El ortículo 40 reconoce el derecho o lo movilidod en cond¡ciones de

seguridod viol, occesibilidod, eficiencio, sosienibilidod' colidod'

inclusión e iguoldod, osí como tombién reconoce los obligociones de

los outoridodes poro proteger de lo monero mÓs omplio o los personos

USUONOS

,,Todo persono tiene derecho o to movitidod en condiciones de seguridod

vio/, occes ibitidod, eficiencio, sosfenibi/id od' cotídod, inclusión e iguoldod'

Ley Generql de Movilidod y Seguridod Viol:sa

Es uno normotivo federol que busco gorontizor el derecho o lo

movilidod en condiciones de seguridod, occesibilidod, eficiencio,

soslenibilidod e iguoldod. Estoblece principios, obligociones Y

. regulociones poro lo movilidod y el lrÓnsito en el poís, con lo meto de

prevenir siniestros violes y promover un entorno seguro paro todos los

usuorios de lc víc PÚblico.

Reconoce el enfoque de sistemcs seguros, y crticulo Competencios

locales poro normor servicios ouxiliores, como el estocionomienio'

(Armonizo con lo LeY estoiol).

"Arfículo 9. Lo movilidod es el derecho de todo persono o fros/odorse Y o

disponer de un sistemo integrol de movitidod de colidod, suficiente Y

occesible que, en condiciones de iguoldod y sosfenibi/idod, permito el

desptozomiento de personos, bienes Y merconcíos, e/ cuot deberó contribuir

ol ejercício y gorontío de los demós derechos humonos, por lo que los

j Ley Generol de Mov¡lidod y segur¡dod vìol. cómoro de Diputodos del congreso de lo unión Recuperodo

htlps:7/M.diputodos.gob.mx/LevesBiblio/pdf / LGMSV pdf
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personos serón el centro de/ diseño y del desorrollo de los p/ones, progromos'

esfrofeg¡os y occrones en la moterio.

Artículo ó7. De los Entidodes Federotivos.

Coresponde o los entidodes federotivos:

Vltt. Asignor, gesfionor y odmínislror recursos pÚblicos, en coordinación con

tos municipios y /os demorcociones territorioles de ta ciudod de México, boio

ios criferios de lo prese nte Ley, poro implementor occiones y proyectos en

mateno de movitidod y seguridod viot, infroestructuro, servicios ouxiliores y

tronsporle;

xil. Esfobtecer, con bose en los esfudios conespondienfes, /os forifos de/

servicio público de fronsporfe de posojeros, osícomo /os servicios ouxi/iores;

URBANC PARA ÈL ESTADO DE
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Código Urbono poro el Eslodo de Jolisco:a

Fijo los principios, instrumentos Y competencios poro ordenor

osentomienios humonos, servicios Urbonos y Uso de suelo en los

centros de pobloción (ploneoc¡ón, reguloción, vigiloncio municipol y

coord¡noción Estodo-Municipios) .

Ley de Movilidod, seguridod viol y Tronsporte de Jolisco:s

a

a

Define estocionomiento y doto o lo outoridod estotol de boses poro

r servicios v¡nculodos o lo movilidod,SU

¿ Código Urbono poro el eslodo de Jol¡sco. Cómoro de Diputodos del Congreso del Estodo de Jolisco RecuperÕdo de:

r,ttór,//ãongr.ro*eb.congresojol.gob.mx/b¡b!¡otecavirtuaYjeg¡slocion/C%C3%83digos/Documentos-PDF-
c{.cs:l"g3díg"t/CZcszala,'go%zõvr6a^o%2opoto7o2oet%lflslodo%2ode%20Joliscc 

100823'pdf

s Ley de Movilidod, seguridod viol!-rionrpo.t. o.t ertodo de .lotisco. Cómoro de Diputodos del congreso cieì Eslodo de Jol¡sco Recuperodo

de: htips://congresoweb.congresojol.gob.mx/biblìo'tecovirtuol/leg¡slocion/Leyes,/Dccumenlos-PDF-
lãiesttevTaoae%2oMovitidoo,Z"20S egunaoa%àoviot%2dyT.2OtronsporleTo2odel%2)Êslodo%2ode%2oJÕlisco-ì I 0725 pdf
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odemós de estoblecer lo jerorquío ce lo movilidod, lc seguridcd viol y

lo occesibilidod como ejes reclores'

" Artículo 5. G/osorio.

t . Poro efecfos de esfo Ley, se entender' por:

LVttt. Estocionomiento: Espocio o lugor utilizodo poro ocupor, deior o guordor

un vehículo por un tiempo determinodo, Yo sea en la vío pÚblico, propie'Jod

privodo o PÚblico.

Artíc uto I ó9. Estocíonomientos.

l. Elservicio de estocionomiento pÚbtico, presfodo por uno outoridod o un

porticulor, fiene porfinolidod Io recepción, guordo y devolución de vehículcs

motorizodo.s y no molorizodo.s en los lugores debidomente ouforizodos y en

los términos de /os reglomentos respecfivos'

Artículo I 70. Condiciones.

t. El Ejecutrvo y /os municipios en e/ 'ómbito de sus competencios y de

conformidod conlos resu/fodos de /os esfudios en moterio de movitidod que

o/ respecto se reo/ic en, Y los disposiciones que poro el efecfo señole el

reglomento respecfivo, podrón esfoblecer condiciones' limitontes y en su

coso torifos poro e/ esfob/ecimiento y f uncionomiento de esfocionomientos

públicos.

COMPETENCIA LOCAL Y MUNICIPAL.

Lo moterio es concurrente: el Estodo fijo porÓmetros mínimos (cobro

por tiempo de uso), mientros los Ayuntomientos supervison, ouiorizon y

ver¡ficcn el cumplimiento en estoblecimientos denlro de su

8
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jurisdicción, en congruencio con plones y progromos de desorrollo

urbono y reglomentos municipoles.

ARMONtzACtóN CON INICIATIVAS Y RETERENTES NORMATIVOS.

En el ómbito federol, el Grupo Porlomentorio del Portido Verde

Ecologisto de México, propuso reformor lo Ley Generol de

Asentomienlos Humonos y lo Ley Generol de Movilidod poro focultor

oq rnos oles o q ntizor ros iustos Itiemp cto) n

nlm m rol odemós de refozor otribuciones de

supervisión sobre normos de operoción, seguridod y occesibilidod'

Jolisco puede odelontor lo ormonizoción Y moteriolizor estos

estóndores en su legisloción estotol.

OBJETIVO DE LA REFORMA EN JALISCO.

l. Prohibir el cobro por horo o frocción y obligor ol prorroteo por

tiempo reol de uso (minuto o minuto)'

2. Mondotor lo supervisiÓn coordinodo Estodo-Municipios.

3. Aseguror tronsporencio ioriforio (onuncios visibles. ticket con

horo/minuto de entrodo Y solido, medios elecirónicos de

registro).

4. lncorporor occesibilidod y diseño universol en lo operoción

(cojones reservodos, rompos, señolético)'

BENEFICIOS ESPERADOS.

. Usuorios/consumidores: precio proporcionol ol servicio

efectivomente recibido, ohorros en estoncios cortos.

9
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Movilidod: moyor rotoción, menos soturoción en occesos y

bohíos, y reducción de estocionomiento indebido en vío

público.

Ambiente y solud: menores emisiones y ruido'

seguridod viol: menos moniobros peligrosos y doble filo.

Gestión pÚblico: métricos objetivos de cumplimiento y

recoudoción soncionotorio focolizodo en prÓcticos obusivos'

no en esioncios legítimos.

En conclusión, lo prohibición del cobro por frocción/horo es uno

medido rozonqble. proporcionol Y no confiscoloriq: preservo lo

rentobilidod del servicio, ol cobror por el uso reol, y corrigen osimetríos

que hoy lesionon ol consumidor y el interés pÚblico (movilidod y

seguridod viol). Estos crilerios hon sido propuestos o nivel federol y se

inserton de formo coherente y homologodo con el Código Urbono del

Estodo de Jolisco y en lo Ley de Movilidod, Seguridod Viol y Tronsporte

del Estodo de Jolisco, sin invodir otros moierios y respetondo io

distribución locol-municipol de competencios'

Lo reformo se propone en el Código Urbono pqro el Estodo de Jqlisco'

y se justifico en los ortículos relotivos o los

Y TPÀNSPÔRTE DEL EST f-'F lAl ISCO.

c e rct

(ortículo 10), osí como o los

equipomiento urbono, (ortículo 223), pues es ohí donde se estoblecen

los requisitos técnicos y de infroestructuro que deben cumplir los

inmuebles desiinodos o uso pÚblico, por ello, resultc procedente

odicionor lo obligoción de que los estocionomientos obiertos ol

público cuenten con sistemos de control de occeso, registro de

a
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tiempos y señolizoción visible que permiton oplicor el cobro por tiempo

de uso, de modo que el Código Urbono complemento desde el plono

técnico y de diseño urbono lo reguloción toriforio, osegurondo

congruencio normotivo entre lo ploneoción urbono y lo operoción

municipol del servicio de eslocionomientos'

En el coso de lo Ley de Movilidod, seguridod viol y Tronsporte del

Estodo de Jolisco, lo reformo se propone en los ortículos \70 y 176' ya

qUe es en esto sección donde se regulo específicomente lo

prestoción, condiciones y torifos de los estocionomientos pÚblicos'

focultondo ol Ejecutivo y o los municip¡os poro outor¡zor su operoción

y estoblecer lineomientos toriforios; por ello, corresponde iniroducir en

este orticulodo lo obligoción de colculor los torifos Únicomente por el

tiempo efectivomente utilizodo, osí como ormonizor el ortículo 17 6

poro que los Leyes de lngresos municipoles odopien este método de

cobro, gorontizondo certezo jurídico o los personos usuor¡os'

fortoleciendo lo rectorío de los outoridodes en lo moterio y cerrondo

lo puerto o prÓciicos obusivos en perjuicio de lo ciudodonío'

Por lo onterior, y poro focilitor el plonteomiento reolizodo, es que se

inserto el siguiente cuodro comporotivo:

DICE: DEBE DECIR:

DIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALIc sco

CAPITULO III

De los MuniciPios

Sección Primero

CAPITIJLO III

De los MuniciPios

Sección Primero

TL
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INICIATIVA DE LEY que reformo los ortículos l0 oCic¡onondo Io frocción LXVII 8is y

i¡.flSCO, 170 ooicionondo el numerol 3, I 7ó numerol 2 de io LEY DE MOVILIDAD' S

De los Atribuciones de los

MuniciPios

De los Atribuciones de ios

MuniciPios

Artículo 10. (...)

I (...) o lo LXVI (...)

LXV¡!. Lo creoción de consejos

municipoles de viviendo;

223 frccción I del
ÊâII9INÂN \/IÄI Y TPAÑSPÔRÍF DEL FST

URBANO P,ARA Et ESIADO 9E
nF tal tscÒ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Artículo 10. (...)

| (...) o lo LXVI (...)

tXVll. Lo creoción de consejos

municipoles de viviendo; Y

SIN CORRELATIVO

LXVilr. (...)

Artículo 223. (...)

l. Esiocionomientos poro vehículos y

bicicletos;

LXVII Bis. Ejecutor qcciones

específicos en molerio de

eslqcionomientos Públicos, de

ocuerdo o los disposiciones jurídicos

locoles y gorontizondo que los lorifos

de cobro se esloblezcon solo Por el

liempo utilizodo por el usuorio y no,

por horo o frocción; Y

LXVilr. (...)

Artículo 223. (...1

l. Esiocionomientos poro vehículos y

bicicletos.

En edificociones con

eslocionomientos obiertos ol público,

lo infrqeslructuro deberó incluir

sistemos de control de occeso Y

T2



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA-
tNtctAïtvA DE LEy que reforÍno ¡os ortículos lo odicionondo lo frocclón LXVII Bis y ns-ttoã6"t del 6ÓDIGO URBANO PARA EL ESIADO DE

JALrsco, I Zo odicionondo el nu*Låi ã, i z¿ numerol 2 de lo Lev oe ¡"roviLlono' éecuclo¡o vl¡i v te¡NspoRte oEi esr¡oo DE 'l¡LlSCo'

Artículo 170. (...)

I (...) o lo 2 (...)

SIN CORRELATIVO

DICE

LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y

TRANSPORTE DEt ESTADO DE JALISCO

ll (...) o lo xlll (...)

Artículo 170. (...)

I (...) o lo 2 (...)

3. Los torifos del servicio de

estoc¡onomienlo PÚblico deberón

colculorse exclusivomente Por el

liempo efeclivqmenle ulilizqdo por lo

personq usuqrio, medido en minulos,

quedondo Prohibido el cobro Por

horq o por frocción de horo.

DEBE DECIR:

regislro de tiemPos Y lo seño lizoción

necesoriq poro el método de cobro

solo por el liemPo ulilizodo Por el

usuorio, sujetóndose o los Plones,

disposiciones y reguloción lorifqriq

expedido Por los oYuntomientos.

El incumPlimienlo de estos

disposiciones seró molivo de sqnción

conforme q lo esloblecido en esle

Código, los reglomenlos municipoles

y demós normotividqd oplicoble;

ll (...) o lo Xlll (...)

NÚMERO
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GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-
tN¡clATtvA DE LEy que reformo tos orlículos lo odicionondo lo frocción LXVII Bis y 223 frocción I del CÓDIGO URBANO PARA EL ËSTADO DE

JALISCO, ] 70 ddiCiONONdO EI N'Ã"ãi S, 1 7ó NUMEÍOI 2 dE IO LEY DE MOVITIDAD' SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORIE DEt ES ADO DE JALISCO'

Artículo 176. (...)

r(

2. Los oyuntomientos ProcurorÓn

estoblecer en sus respectivos

reglomentos en molerio de

esiocionomientos, disposiciones que

contemplen Poro su outorizoción Y

operoción, un porcentoje mínimo Ce

lo copocidod totol de cojones en los

cuqles se destinen esPocios Poro

moto puerlos, osícomo ProPoner los

iorifos oplicobles en sus leYes de

ingresos municipoles que montengon

uno occesibilidod e integroción

modol que corresPondon o torifos

oplicobles bojo el método de cobro

por tiempo efectivomente utilizodo,

colculqdo por minuto; en ningún

coso podrón outorizorse torifos por

horo o frqcción.

Los repercusiones de lo iniciotivo que se plonteo son los siguientes:

l. Repercusiones Socioles: Lo reformo contr¡buirÓ o mejoror lo colicod

de vido de lcs fomilios joliscienses ol eliminor prÓcticos obusivos en los

cobros de estocionomientos, generondo condiciones mÓs justos y

occesibles poro todos los personos usuorios; odemós, fomentoró lo

2. Los oyuntomientos Procurorón

estoblecer en sus resPeciivos

reglomenlos en moterio de

estocionomientos, disPosiciones

que conlemPlen Poro su

outorizoción Y oPeroción, un

porcentoje mínimo de lo

copocidod totol de cojones en los

cuoles se destinen esPocios Poro

moto puertos, osí como Proponer

los torifos oplicobles en sus leyes de

ingresos municiPoles.

r(

Artículo 176. (...)

1.4



NÚME

DEPEN
y 223 tîøcción I

IA
del URBANO PARA EL ESTADO DE

Y TÞÄNçPÔPTF DFI FSTADO DE JALISCO.TNICIATIVA DE LEY que reiormo los oítículos ìO odic¡onondo lo frocc¡ón LXVII Bis

.l¡llSCO, l70 odicionondo el numerol 3, I 7ó numerol 2 de lo LEY DE MOVILIDAD' n Àl

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

rotoción de vehículos, reduciró lo ocupoción indebido de lo vio

público y fortoleceró uno culturo de respeto ol espocio urbono' en

beneficio de lo movilidod y lo seguridod viol'

ll. Repercusiones Jurídicos: Lo propuesto ormonizo ei morco normotivo

esioiol con lo Constitución, lo Ley Genercl de Movilidod y Seguridod

Viol y los principios de equidod en el consumo, otorgondo o ios

outoridodes estotoles y municipoles moyores herromientos poro

regulor, supervisor y soncionor o los prestodores del servicio de

estoc¡onomiento público, fortoleciendo el Estodo de derecho y lo

rectorío de los instituciones en lo gestiÓn del espocio urbono'

lll. Repercusiones Económicos: Lo medido impoctorÓ positivomente

en lo economío fomilior ol gorontizor torifos proporcionoles ol tiempo

reol de uso, generondo ohorros inmediotos poro lo ciudodonío; ol

mismo tiempo, incentivorÓ lo competitividod entre operodores de

estocionomientos, cumentoró lo rotoción en zonos comercioles y

contribuiró o uno dinómico mós eficiente del consumo y del mercodo

locol.

lV. Repercusiones Presupueslorios: Lo implementoción de lo reformo

no represento un goslo odicionol poro el erorio, pues se insirumentoró

medionte lo supervisión y verificoción que yo reolizon los outoridodes

estotoles y municipoles; por el conirorio, puede generor ingresos

indirectos o irovés de sonciones o estoblecimientos incumplidos y

medionte lo reducción de costos socioles osociodos o lo congestión

viol y lo contominoción ombientol.

15



lNiClAflVA DE LEY que reformq los od'iculos lO odicionondo lo frocción LXVII Bis

lÀrlSCO, 170 odicionondo ei numerol 3, ì 7ó numerol 2 de lo LEY DE MOVILIDAD'

NÚME

DEPEN
y 223 frocción I del

IA
URBANO PARA EL ESTADO DE

NSPôBTF DFI FSTADO DE ]ALISCO.TpÀ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO
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DEL CONGRESO

En conclusión, lo iniciotivo constituye uno reguloc¡ón rozonoble'

proporc¡onol y de boio costo odminislrotivo, que equilibro lo

protección de los derechos de los personos usuorios con lo operoción

de los prestodores, y se inserto en lo político estotol de movilidod

sustenloble y ordenomienio urbono con impoctos positivos en lo

sociol, lo económico, lo jurídico y lo ombientol. Ademós, genero un

impocto regulotorio posilivo, yo que estoblece reglos cloros Y

proporcionoles poro lo prestoción del serv¡c¡o de estocionomientos

públicos en el Esiodo de Jolisco, eliminondo prócticos obusivos y

gCIronl¡zondo el derecho de los personos usuorios o un cobro jusio. Lo

medido no implico corgos excesivos poro los prestodores del servicio,

pues únicomente exige lo odecuoción de sus sistemas de cobro o

esquemos que permiton colculor el tiempo reol de uso.

por lo onieriormente expuesto y con fundomento en los ortículos l48.

y 154de lo Ley orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, ei

suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo someto o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente;

lNlclATlvA DE LEY que reformo los ortículos t0 odicionondo lo frocción

LXV¡ Bis y 223 lrocción I del CóOICO URBANO PARA EL ESTADO DE

JALISCO. 170 odicionondo et numerol 3, l7ó numerol 2 de lo LEY DE

MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO.

t6



NÚ

EI ÉSTADO DE
iNICIATIVA DE LEY que reformo los Õrfículos lO ocjioonondo lo Írocción LXVII Bis

JALISCO, ì 70 oo¡cionondo e¡ nlrmerol 3, l7ó numerol 2 de lo LEY DE MOVILIDAD' DE JAtISCO.
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LEGISLATIVO
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DEL CONGRESO

ARTíCULO PRIMERO. Se reformon los orlículos l0 odicionondo lo

frocción LXV¡¡ Bis y 223 1rocción I del CóDIGO URBANO PARA EL

ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo siguiente monero:

Artículo 10. (...)

l(...) o lo LXVI (...)

LXV|l. Lo creoción de consejos municipoles de viviendo;

LXVII Bis. Ejecutor occiones específicos en molerio de

eslocionomienlos públicos, de ocuerdo o los disposiciones iurídicos

locoles y gorontizondo que los lqrifos de cobro se esloblezcon solo por

el tiempo utilizodo por el usuorio y no, por horo o frocción; y

LXV|il. (...)

Arlículo 223. (...)

l. Estocionomientos poro vehículos y bicicletos

En edificociones con estocionomientos obierlos ol pÚblico, lc

infroestructuro deberó incluir sislemos de conlrol de qcceso y regislro

de tiempos y to señolizoción necesoriq poro el método de cobro solo

por el liempo ulilizodo por el usuorio, suietóndose o los plones,

disposiciones y reguloción loriforio expedido por los oyunlomienlos'

L7



DEPENDENC¡A-
lNtclATlvA DE LEY que reformo lcs orlículos lo odicrononco lc froc.ión LXVII Bis y 

'23]rocc¡on 

I Cel cÓDlco URBANO PARA EL ESTADO DE

JALìsco, tzo odicionondo et ^;;¿iã, 
ì7ó numercr2 cie lo tEY DÈ MovlLlD¡o' éecuc¡o¡o vl¡r v rn¡Nspocle oel est¡oo DE JALISCC'

El incumplimienlo de eslos disposiciones seró motivo de sonción

conforme o lo estoblecido en esle Código, los reglomenlos

mun¡cipoles y demós normqt¡v¡dod oplicoble;

NÚME

ll (...) o lo Xlll (...)

ARTíCULO SEGUNDO. Se reformon los ortículos 170 odicionondo el

numerol g, 176 numerol 2 de lo LEY DE MOVILIDAD, SEGUR¡DAD VIAL Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, poro quedor de lo siguiente

monero:

Artículo 170. (...)

I (...) o lo 2 (...)

3. Lqs torifos del serv¡c¡o de estocionqmiento público deberón

colculorse exclusivomente por el tiempo efectivqmenle utilizodo por

to'persono usuor¡o, medido en m¡nulos, quedondo prohibido el cobro

por horo o por frocción de horo.

Artículo t7ó. (...)

l(...)

2. Los oyunlomienios procurorón estoblecer en sUS respectivos

reglomentos en moierio de estocionomientos, <jisposiciones que

contemplen poro su ouiorizociÓn y operCIción, un porcentoje míninro

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO
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NÚMERO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEpENDEItS#ow
INICIATIVA DE LEY que reformo los orlículos l0 odicionondo lo frocción L-XVll 3is Y lZg-f;claõllã
JAL¡SCO, I 70 od¡cìonondo eì numerol 3, l7ó numerol 2 de lo LEY DE MOVILIDAD, SEGURIDAD VIAL Y TRANSPORTE DEL ESTADO DÊ JALISCO

de lo copoc¡dod toiol de cojones en los cuoles se destinen espocios

poro moto puertos, osí como proponer los torifos oplicobles en sus

leyes de ingresos municipoles que montengon uno occesibilidod e

inlegroción modol que correspondon o torifos opl¡cobles bojo el

mélodo de cobro por t¡empo efeclivomente utilizqdo, colculodo por

minuto; en ningún coso podrón outor¡zorse torifos por horo o frocción.

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presenie decreto entroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico oficiol "El Esiodo de Jolisco".

SEGUNDO. Los Ayuntomientos del Esiodo deberÓn odecuor sus

reglomentos municipoles en un plozo no moyor o I B0 díos, o fin de

ormonizorlos con lo estoblecido en este Decreto'

ATENTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

"2023, A^ode lo Eliminoción de lo Tronsmisión Molerno lnfonf¡l de Enfermedooes lnfecciosos"

Guodolojoro, Jolisco, cotorce de mil veìnlicìnco

DIP. JOSÉ GUADATU NROSTRO MARTíNEZ

PRESIDENTE DET GRUPO PARIAMENTARIO DEI PARTIDO VERDE ECOIOGISTA

or mÉxlco EN Et coNGREso DEt ESTADo DE JAtlsco'
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